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jMetin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL " 

i e Tes órdenes y anuncios.que hayan dein-
¿en los BOLETINES OFICIALES so han de mandar 

íKfPolítico respectivo, por cuyo conducto se pa-
i los Editores de los mencionados periódicos. 

^¡¿i orden de 6\de abril de 1 8 3 9 J . . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I'UECIO DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; íucia de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ufícinas del BOLETÍN, 
Corredera haja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PÍETE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D H L C O N S E J O Ü E M i 
NISTROS. , 

S. M. la Reina (O. I): G.) y su au
gusta Real familia, continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. 

Estadística.—Real orden. 

Excmo. Sr.: Para llevar «i efecto el 
Real decreto de 10 A¿\ corriente, en que 
se lija v compiela la org mizaciondel ra
mo de Estadística general como carrera 
de la Administración pública, se ha ser
vido S. M. dictar las reglas siguientes: 
i.* Los 19 Oficiales primeros queenla 

actualidad se hallan al frente délas Sec
ciones de Estadística de las provincias 
son declarados (¡efes de las mismas Sec
ciones. 

- Las 00 plazas de Oficiales pri
meros, segundos y terceros, de nueva 
creación en las Seccioucs de Estadística. 
* distribuirán entre los que han sido 
jaspeclorcis del ramo, los empleados de 
«oficina central que lo solicitaren y me
a r e n , y los actuales Auxiliares que 
jj^ se hubiesen distinguido por su pro-
Mad, inteligencia y aplicación. 

* \ No ocuparán plazas de Oficiales 
í e Estadística, ni aun en comisión y des
ciendo de clase, los Inspectores que 
kyan desempeñado destinos de elevada 
SWj-ia y de mayor sueldo que el de 
'o.OOO reales anuales. 

*• Lo> Inspectores que han cesado 
•J&tadistica, v que pertenecen á la cla-
¡\toililar sin tener el carácter de Üefes, 
K*n aspirar á plazas i le Oficiales de 
gacciones; pero habrán de retirarse 

'servicio del ejército, por ser incoin-
S-'í , c ' seguimiento <le ambas carre

ó l a vez. 
.f} resultase vacante alguna plaza 

^Auxiliar, se proveerá oportunamente 
Jolito examen d • los aspirantes, se-

0 dispuesto en el Real decreto de 
• u f junio de 1860. 

Estar í*08 Inspectores que han sido- de 
Sar - a P e r l°necienles á la ctase mi-
mj¡e

 e n situación de reemplazo y cual-
í e r ¡ ^ ( l U l í *i?u su graduación, serán pre-
dej A* l ¡ ; U i l *u colocación como Gefeg 
¿ 5 J C M 1 , a s brigadas geodésicas, en 
ye¿f|°'^Sjcas, forestales é hidrológicas, 

d Administración de las operacio

nes de topografía catastral. Estas comi
siones no constituyen carrera, ni exigen 
por lo tanto que los que las desempeñaren 
renunciená laespectaliva del servicio ac
tivo en el ejército. Proporcionarán las mis
mas ventajas de sobresueldo que disfru
taban los Inspectores de Estadística, y una 
gratificación durante el tiempo de cam
pana. 

7. a En la provisión de las plazas de 
Estadística, por punto general, constitui
rán título de preferencia, en igualdad de 
las demás circunstancias, los servicios 
prestados en el ejército con buena nota. 
El haber sido Inspector de Estadística se 
considerará como una recomendación es
pecial. 

8. a Todo militar que pretenda ingre
sar en Estadislica según lo arriba dis
puesto, lo solicitará en cada ocasión por 
el conducto de Ordenanza. 

De Ueal orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
.Madrid 22 de junio de 1865.—Marqués 
de Miraflores.—Sr. Vicepresidente de la 
Junta general do Estadística. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de establecimientos pe
nales.—Negociado 1.°—Circular. 
La necesidad de construir inmediata

mente los presidios correccionales en las 
capitales de provincia, como base in
dispensable para armonizar con el Có
digo penal el sistema penitenciario, se 
reconoció ya en la ley de prisiones de 20 
de julio de 1849 al disponer en su arl. 29 
que fuese de cuenta de las Diputaciones 
el coste de los edificios, y que al efecto 
consignasen en sus presupuestos la can
tidad precisa. 

Iislas corporaciones han venido cum
pliendo en general con el precepto de la 
te y, si bien puede decirse como mera 
fórmula, hasta que se dictó la Ueal orden 
circular de 9 de julio de Í80O, por la 
cual se mandaron formarlos anteproyec
tos de esta clase de prisiones. 

Remitidos estos en su mayor parle, 
aprobados algunos y devueltos para el 
estudio de los proyectos definitivos, y en 
via de formarse los pocos que aun fallan, 
es llegado el caso de resolver el modo de 
utilizar los recursos que anualmente se 
aplican para esta atención en los presu
puestos provinciales, conforme á los me
dios de que cada provincia puede dis
poner. Ninguna hay con los suficientes 
para consignar de una vez las crecidas 
sumas que obras tan cuantiosas exigen, 
ni el Estado las cuenta tampoco para an
ticiparlas. 

Por otra parte, el ejercicio de cada 

presupuesto tiene un periodo determinado, 
espirado el cual caducan los créditos que 
no se han invertido en tas obligaciones á 
que se aplican. 

Y esto, que constituye el principio 
fundamental de todo presupuesto, en oca
siones dadas solo sirve para producir un 
sobrante al tiempo de la liquidación, é 
imposibilita allegar recursos cou que cu
brir atenciones de cierta índole que pue
de llamarse escepcional. 

En este caso se encuentra la de la 
construcción de los presidios correccio
nales, obra dispendiosa, pero de todo 
punto indispensable y que no llegará á 
realizarse sinO con él tiempo y con el 
auxilio de medidas también cscepcio-
nalcs. 

Fundada la Reina (Q. D. G.) en estas 
consideraciones/y deseando S. M. ver 
cnanto antes realizado el sistema peni
tenciario que ha de ser la aplicación 
práctica del Código penal, se ha servido 
resolver: 

1.° Los créditos consignados en los 
presupuestos provinciales del corriente 
ano para la construcción de presidios cor
reccionales se entregarán en las sucursales 
de la Caja general de Depósitos antes de 
terminar el ejercicio de dichos presu
puestos. Lo mismo se verificará en los 
anos sucesivos. 

2.° Estos depósitos se constituirán á 
plazos mayores de nueve meses, para 
que, con arreglo al arl. 3.° del Real de
creto de 29 de noviembre de 1801, de
venguen el interés de 0 por I0<) anual. 
Trascurrido este plazo, estarán disponibles 
para invertirlos en el objeto á que se ha
llan destinados, y no podrán sacarse sino 
en virtud de Real orden en que se esprese 
terminantemente su aplicación. 

Los intereses que produzcan se irán 
acumulando anualmente al capital, Ínterin 
no se disponga de él. 

5.° Las cartas de pago de los depósitos 
se espedirán á favor de los respectivos 
Depositarios de fondos provinciales, en 
cuyo poder se conservarán, acompañando 
á las ctientas, como justificante de la 
entrega, copia autorizada de dichos do
cumentos. 

Los Depositarios llevarán cuenta á la 
Caja de Depósitos por los intereses que 
debe abonar, y su importe anual se in-
oluirá como ingreso en el presupuesto 
provincial, haciéndolo figurar también 
como gasto en el capítulo 2.° del arl. ;>.", 
ademas de la cantidad que la Diputación 
provincial volé para la atención de que se 
trata. 

i.° Inmediatamente de verificado el 
depósito, los Gobernadores lo pondrán en 
conocimiento de este Ministerio, espre
sando su importe y la fecha y número de 
la carta de pago. 

D . " Si en virtud de una ley se relevase 
á las Diputaciones de la obligación de 
construir los presidios correcel otra les 
antes de haberse invertido los fondos de 
que se trata, los que resultaren existentes 
serán aplicados precisamente á cubrir las 
demás atenciones del presupuesto pro
vincial, y solo por la misma ley podrá 
disponerse del depósito para otras obli
gaciones. 

6.° Los Gobernadores activarán la 
terminación de los anteproyectos ó pro
yectos de prisiones provincial3s que es
tén pendientes de estudio ó reforma en 
poder de los Arquitectos provinciales, y 
la Junta consultiva de Policía urbana 
dará la preferencia en el despacho á los 
qae se remitan á su examen; en la in
teligencia de que es la voluntad de 
S. M. que para fin de diciembre se ha
llen todos los anteproyectos por le menos 
sometidos á la Real aprobación. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guardé á V. S. muchos anos. 
Madrid 24 de junio de 1805.—Miradores. 
—Sr. Gobernrdor de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO l>K EA l>ft<>\ l \<;i\ DE MADRIU 

™"~™ 
I 

Sección de Gobierno. — Negociado 0.* 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Ramón 
Oliva Calvez, desertor del regimiento 
Lanceros de Numancia, cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 8 de agosto de 1805.—Conde 
de Kzpelela. 

Estatura i> pies. 2 pulgadas; pelo y 
cejas castaños; oiosazules;nariz regular 
color moreno; barba poca. 

Negociado 2."—listablecimientospcnalvs. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia! civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Antonio 
López, sujeto á la vigilancia de la au
toridad, cuyas sertas se espresan á con
tinuación, debiendo darme conocimiento 
de este servicio. 

Madrid 8 de agosto de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies, una pulgada; pelo y 

file://�/toililar


cojas castaños; ojos pardos; nariz regular; 
barba poca. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L O E UAClENÜA P Ú 

B L I C A D E LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

Consumos. 
El (lia 5 del presente mes, venció el 

plazo que los reglamentos fijan á los 
contribuyentes para el pago del primer 
trimestre del ano económico, de la con
tribución de consumos. Así pues, encargo 
muy particularmente á los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia, y con 
especialidad á los Sres. Alcaldes, bagan 
lo necesario á que dentro del corriente 
mes, ó sea hasta el día 50 del mismo, 
ingresen en Tesoreria la totalidad del tri
mestre, así por lo que hace á la parte del 
Tesoro,, comoá la del recargo provincial; 
sin perjuicio de remitir oportunamente 
los recibos del municipal; único medio de 
evitar la acción ejecutiva que la Ad
ministración habrá de emphar el t.° de 
setiembre próximo, contra los que desoi-

f tt*ste aviso, por mas que sienta llegar 
tal estremo. 

Madrid 7 de agosto de 1865.—Josó 
Fernandez de Riero. 

Tabacos. 

Diesde el día 15 del actual, se hallarán 
surtlílds !".> estancos de osla capital de 
los ¡cigarros habanos de Regalía, deno
minados Principe Afonso, Rrevas y Lon
dres Cilindrados; espendiéndose desde di
cho dia los primeros á 2 rs. uno; á real 
y medio los segundos, y á un real los úl
timos. 

• Lo que se anuncia en el presente 
Boletín, para conocimiento del jniblico. 

Madrid 8 dejagoslo de 180..».—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIOii 
— 

ÍÜSLDAD CENTRAL 

Pinzas de Vacstros y Maestras por con
cursa estraordinario ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
de agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en e! arl. 7." 
de la misma, y á falla de estos por opo
sición, las-escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

KSCIIKI .AS D E N I Ñ O S . 

Provincia de Cuenca. 
La de Mió-lanilla, dotada oonei suel

do anual de 5500 reales. 

Provincia de. Madrid. 
Las de Barajas y El Pardo (de iuie\a 

creación), con el de 33&0 rs. cadk una. 

Provincia de Seyovia. 
La de Sangarcía, con el de 5306 

reales. 

Provincia de Toledo. 
Las de Aleándote de la Jara. Na \-alean ¡ 

Quero y Segurilla. con el de 5500 reales 
cada una. 

ESCUELAS DE N I N A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

La de Valdepeñas, dotada con el 
sueldo rlé 5667 reales. 

Las de Fuente del Fresno, Mestanza. 
Torre de Juan Abad, y la plaza de Maes
tra auxiliar de Valdepeñas, con el de 
2200 rs. cada una 

Provincia de Cuenca. 

Las Escuelas de Cañaveras, Hinojosos, 
y Lcganiel, dotadas cada una con el suel
do anual de 2200 reales. 

Provincia de Guadalajara. 
La de Maranchon, con el de 2200 

reales . 

Provincia de Madrid. 

La de San Martin de la Vega, con el 
de 2200 reales. 

Provincia de Toledo. 
La de Sania Cruz.de la Zarza, de 

nueva creación, con el de 2934 reales. 
La de ('.asidlo de Bayuela, con el de 

2200 reales 
Las oposiciones á las escuelas va

cantes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y novi
embre, y las de Segovia en marzo y se
tiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Las aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador, Presidente déla Junta 
de Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado 
las solicitudes originales y la propuesta 
para las escuelas que se hayan de conferir 
por oposición concluidos | n s ejercicios, 
y para las de concurso estraordinario, 
en cuanto trascurra un mes desde que el 
Boletín Oficial inserte este anuncio. 

Madrid t.° de agosto de 1865.—El 
Rector, Juan Manuel Montalbán. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de. 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el art. 185 de la ley de 
Instrucción pública las escuelas doladas 
con el sueldo anual de 2500 á 20!)í) rea
les,.para Maestros y 1666 á 1999 para 
Maestras; y en los que careciendo de di
cho titulo acrediten su aptitud y morali
dad, al tenor del art. 181 de la citada 
ley, las incompletas de sueldos inferiores 
á los mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes sou las siguientes: 

E S C U E L A S DE N I Ñ O S . 

Provincia de Cuidad-Real. 

Las de Alcubillas, Carrizosa, Naval-
pino, Piíertolápiche y Solana del Pino, 
dplaaás con el sueldo anual de 2500 rea
l e s cada una. 

Lns plazas de Maestros auxiliar de 
Daimiel \ Valdepeñas con el de 2200. 

Las Qscqelas de Arroba, Fonlannro-
j o . liiiadalines, Hoyo. Navaeorrada. P u e 
bla* de don Rodrigo, Unid/ra. \ Sanla.Cruz 
de l o C:t;iamo.s. c o n el dé 2000. 

La de Tirtealuera, con <d de 1800. 
Las de Fontanosas, Hiierlozuela, ppn 

bladuela \ Sácemela con el de 1750. 
Las de Caracuel, Pozuelos y Iteluei-

la. con el de 1500. 
La plaza de Maestro auxiliar de Car-

rioíi de Calalrava, con el de 1 100. 
L.is locuelas de Luciana, Navas de 

Estciia y San Benito, con el de 1250. 
Las plazas de Maestro auxiliar de 

Malagou, Manzanares, Moral de Calalra-
\a v Torra Iva, con el de 1100. 

Las Escuelas de Las Casas, Enjam
bre, Garganjiel, Retamar, Venidlas, Ve
redas, El Villar, Villar del Pozo v Vinue-
lascon el de 1000. 

La de Velvis, con el de 750. 

Provincia de Cuenca. 

La plaza do Maestro auxiliar de Mota 
del Cuervo, con el sueldo anual do 2200 
reales. 

Las escuelas de Releía, Roniches, 
Cierva y Villar del Águila, con el de 
2000. 

La de Moya (fundación de don Anto
nio Peinado),"con el de 1800. 

Las de Castillejo de Iniesta, Huerta 
del Marquesado, Olmedilla de Alarcon, 
Palomera, Valdemoro del Rey, Villagor-
do del Marquesado Villarta y Villaver-
de, con el de 1750. 

Las de Casi llejo-Sierra. Moncalvillo, 
Portilla, Rivagorda, Valdecabras, Val-
hermoso v Villar del Horno, con el de 
1500. 

Las de Casas de Guijarro, Masegosa, 
Poveda de la Obispalía, Pozuelo, Rada de 
llaro, Rubielos-altos, San Pedro Palmi
ches, Tosidos, Tovar y Valparaíso de Ar
riba, con el de 1250." 

Las de Acebron, Bascuñana, Buena-
che de la Sierra, Casas de Roldan, Cue
vas de Hierro, Fuenlesclaras, Laguna del 
Marquesado, Laguna-Seca, Mariana, Pa-
jaroncíl o, Santa María del Val, Solera, 
Valmurillo, Valtablado de Belela, Val-
verdejo y Villarejo de la Peñuela, con el 
de 1000. 

Las de Arandilla, Castillo de Albara-
ñez, Collados, Fuentes Buenas, Monreal, 
.Mola de Altarejos, Rivatajadillo y Tor-
rubia del Castillo, con el de 750. 

Provincia de Guadalajara. 

Las de Selieles y Villel de Mesa, do
tadas con el sueldo "anual de 2500 rs. 

Las de Piqueras v Poyos, con el de 
2000. 

La de Henehe, con el de 1860. 
La de Palmaces de Jadraque, con el 

de 1840. • 
La de Galápagos, con el de 1800. 
La de Cendejas de Enmedio, y su 

agregado, con el de 1740. 
La de Megina, con el de 1700r 
Las de Jebes, con el de 1 6 6 0 . 
La de Peñalba, con el de 1650. 
Las de Anchucla del Campo y Car-

doso, con el de 1600. 
La de Pelegrina, con el de Í575. 
La de Peñalen, con el de 1560. 
La de Olmeda de Jadraque, con el de 

1540. 
La de Caspueúas, con el de 1500. 
Las de Relíenlas v Valdelcubo, con 

,el de 1480. 
La de Riosalido, con el de 1410. 
Las de Escopete. Paredes, Pradeña y 

Villares, con el de 1400. 
La de Sádicos, con el de 1590. 
La de Torremocha de Jadraque, con 

el de 1540. 
La de La llucrce, con el de 1550. 
La de Villar do Cobela, con el de 

1520. 
La de Cillas, con el de 1280. 
Las de Labros v Tcrzaga. con el (le 

1260. 
Las de Girueque v Renales, con el de 

1240. 
La de Madrigal, con el de 1250. 
Las de Alcoiió v Valdeavellano, con 

el de 1220. 
La de Huertapelayo, con el de 1200. 
Las de Jocar y pueblos agregados, y 

Torre del Burgo, conoide 1181). 
l.a d e l íor le /ue la d e Océll, con el do 

1160. 
Las de BojolgítUD, Masegoso, Morati-

lla de II n;i: s v Torremochuela, con el 
de I12;>. 

La de Puebla de Beleña, con el de 
1110. 

Las de Muriel y agregado, Olmeda 
de Cobela y Yillaviciosa, con el de 1 loo. 

Las de Alminiele. Gnslilhlaneo y Hon
tanares, con el de 1080. 

Las do La Mierla, Occntojo y Pozo de 
Almoguera, con el do 1060. 

. La de Torrevaldealmeodras, con el 
de 1040. 

Las 
1020. 

el 

de Aliquc y Motos, con el d e 

La de Tovrccuadrado de los V a n 
con el de 100S. 8 Y a U ( * . 

Las de Algar, Arenilla, Ca S a a e 

Galindo, Clares, Embid, Mesones 
Andrés del Rev, Semillas, ValüeiuüS 
y Val de S i n García, con el de loor» 

La de Gárgoles de Arriba, con »\ de 980. 
La de Riva de Saniiusle, coa de 975. • 
La de Cañamares, con el de 970. 
La de Rala, con el de 950. 
La de Narros, con el de 929. 
Las de Alcolea de las Peñas y Val-

desolos, con el de 880. 
La de Pozo de Guadalajara, con el 

de 860. 
La de Valdelaguna, con el de 8Vó. 
La de Guijosa, con el de 840. 
Las de Malacucra y Villnueva de u 

Torre, con el de 800. 
La de Ciruelos, con el de 790. 
La de La Cabrera, con el de 770. 
Las de Navalpolro, Soloca y Torron-

\eras , conoide 760. 
La de Fueinelhda, con el de 7oo. 
La do Villanuevadc Argccilla, conel 

Y Villacorza, 

de 740. 
Las de Rivarrcdonda 

con el de 740. 
La de La Miñosa, conel de 730 
La de La Puerta, con el de 725 
Las de Valdarachos, Valdeavcruelov 

Taragudo con ej de 720. ' 
La de Barrio-Pedro, con el de 700 
La ¿le Monasterio, con el de 690. 
La do Laranueva, con el de 680. 
Las de Casillas v Moranchel, con el 

de 650. 
Las de Otilias y Viamilla de Jadra-

que, con el de 620. 
La de Fraguas, con el de 585. 
La de Torete, con el de 520. 
Las de El Vado y Tordelloso, con el 

de 515. 
La do La Loma, con el de 505. 
La de Toves, con el de 495. 
La de Malillas con el de 490. 
La d c Novella, con el de 475. 
La deCub¡llas,conclde4G0. 
La de La Barbolla, con el de510. 
La de Querencia, con el de 285. 

Provincia de Madrid. 

Las de Roadilla del Monte, Garganta, 
Loeches, Montejo de la Sierra. Naval* 
gamella, Pozuelo del Rey, Las Bozas y de 
El Vellón, dotadas conel suelda anual de 
2500 reales cada una. 

Las de Colmenar de Arroyo, Lascrna 
y Talamanca, con el de 2000. 

Las de La Cabrera. Chozas de la Sier
ra, Villamanta v Villanueva de Perales, 
con el de 1825. 

La de Alp ¡dretoj pon ol ite 1800. 
La de Rivatejada, c o n el do 1501). 
La de Ouijorna, con el de 1460. 
La de Candías, con el de 1400. 
Las do Arroyo-Molinos. H "cerril, 

Coslada v Horcajo", con el de 1200. 
Las de Anchuelo, Santa Maria de la 

Alameda y Valdeplelagos, con el de II00 
Las de Aldea del Fresno, Garganti

lla, Pelavosv Serranillos, con eldelOUU-
Las "do 'El Berrueco, l'Ycsneddlas, 

Fresno de Torole, Gascones, Paredes de 
Builrago y V;il\ . i om el de 800. 

La d é l o s Hueros, conel de 700. 
Las de Maqueda v Villavieja, con ei 

de 600. 
Provincia de Seyovia. 

La de Caballar, y las plazas de niac» 
tro auxiliar de Espinar, Carbonero 
Mavor y San Ildefonso, doladas coa 
sueldo anual de 2200 rs. cada una-

i i . . . i.. /la A haio, u ? " eW()e Cerezo de Atojo. w ¡ 
,.s.,. V Hiendas y Vdlar u 

Las escuelí 
Hado-Hermoso» 
Sobrepaña. con ol u e 2000. e j 
,¡j ¡La.de Vállemela de Podra», con 
de 1800. 
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»aí?s'C3rabajosadeCuéllar, Puen-
W 6 ¡¡evenga, con el do 1800. 

ffltPje Madrona y V'úleguMo, con el 

¿ con el de lolJO. 
í^"> con el de 1460. 

fi,le CamP0 de San Pedro y Dnrue-
y !(¡c 1400. 

' V :V./.* AWenula de! Codonal, Monte-
*v V;ilvi'Va, con el de 1500. 

*£/(fe Beceml, Bercimuel, Negrerío, 
Rebollo y Sigúemelo, con el de 

arel0 

# j c Aleonada, Alconadilla, Alqui-
l i n Muñoz. Arte, Arovalillo, Ca-
rjaslrillo de Sepúlveda Chai un, 

d% francos, Huirlos, La Losa, Lo-
^ ¿ m b i b r e i Horligosa del Monte, 

. (| (, (M-.sno, l'elavos , Pinilla-
Padroles, Remondo, ílequíjada, 

rcristóbal de Segovia, Sequera de 
> , Torrcílnndo, Vegafria y Vilia-

' , ( ) I 1 e !del lO0. 
La del Parra!, con el de 1060. 
j^.le La Blgoera, con el de 1000. 
¿s de Cascajares y Hiahuelas,con el 

, de Martin Muñoz de Avllon, Ma-
BJjeOuinlanar y Pajares de Pedraza, 
icoefda 750, 

^ de Cabanas, Cillereelo de San 
jijees v Tnriibiielo, on el de 700. 

I,,,!,! Vellosülo, con el de 640. 
In de Solos de Sepúlveda, con el 

l̂ ile Sanlovenia, con el de 500. 
Provincia de Toledo. 

La de Parrillas, dotada con el sueldo 
anal de 2600 reales. 

La de llobledo del Mazo, con el de 
£00 

La de Aldeaencabo de Escalona, con 
ddefíaO. 

Lis de Azulan Cazalegas v Chueca, 
tonel <ie 2000. 

Las de Cabezuela, La vos, Pepino y 
fillarcjode Montalbán, con el de 1750. 

Las de Cobejay Hormigas, con el de 
1600. 

LasdeGarciolum, Montesclaros, So
luto de las Palomas y Torrecilla, con el 
de 1500. 

La de El Viso, con el de 1460. 
La de Sarlajada, con el de 1400. 
La de Arcicollar, con el de 1250. 
Las deArisgota, Casar de Talayera, 

Caudilla, Oreja v Palomeque, con el de 
1100. 

Las de Ulan de Yacas y Ventas de 
&n Julián, con el de 1000. 

Y las de Yeles, con el de 800. 
ESCUELAS DE NINAS. 

Vrovhicia de Ciudad-Real. 
Las de Cabezas rubias, Carrizosa, 

N o de los Montes. Sácemela, San 
Wrlosdel Valle v Solana dol Pino, dola-
^fonel sueldo'aunal do 1666 rs. 
o aplaza de Maestra auxiliar de Almo-
P ar> y las escuelas de Fonlanarejo, 
•gjnosas y Fuentellana, con el de 

k <Je Tirleafuera, con el de 1070. 
¡*de Valdomanco, con el de 1000. 
•* de Villar del Pozo, conoide 667. 

Provincia de Cuenca. J 
Us de Altarejos, Alconchel, Almo-

del Marquesado, Carrascosa de 
Gárcínarro', Hilo, Honlanaya, llor-

¿JJjdeJa Torre, Loranca del Campo, 

VCC5¡> Valparaíso de Abajo, Vellisca, 
JWelpino de Huele y Zarza del Tajo, 
bailas con el sueldo anual de 1666 rs. 
h ^ plaza di» maestra auxiliar de Ta-
^ n , con el de 1500. 
L ¡ J de igual clase de Mota del Cuervo, 
*n 0 1 , , c U67. 
(ta ( l e , a escuela pública de niñas de 
*n« ?' d e , a fundación del Reverendo 

Palafox con 2 y medio reales dia-

La escuela de Poyatos, con el de 900, 
Provincia de Guaríala]ara. 

Las de Algora, Humanes, Mochales, 
Tórtola y Traid, doladas con el sueldo 
anual de 1667 rs. 

Provincia de Madrid. 
Las de Ajalvir, Brea, Corpa, Cercc-

dilla, Daganzo de Arriba, Meco, Mejora
da del Campo, Montejo de la Sierra, Na-
valagamella, Navas del Rey, Paracue-
llos de Jarama, Robregordo, Rozas de 
Puerto Real, San Agustín, Santa María 
de la Alameda, Yaldelaguua, Valdilecba 
til Vellón, Yillanucva de la Canadá y 
Zarzaiejo, dotadas con el sueldo anual 
de 1666 rs. 

La plaza de maestra auxiliar de San 
Lorenzo, con el de 1460. 

Provincia de Segovia. 
La plaza de maestra auxiliar de Ber

nardos, dotada con el sueldo anual de 
1800rs. 

Las escuelas de Adrados, Aldealuen-
gade Pedraza, Aldanueva del Codonal, 
Aldehorno, Arcones, Cabezuela, Cerezos 
de Arriba, Codorniz, Condado de Caslil-
novo, Cuevas de Provanco, Gallegos, Ma-
deruelo, Madrigera, Míguclanez, Muúo-
veros, Navafria, Onlal vi lia, Orejana, Ra-
pariegos, Sacramenta, Sanchomuno, San 
Cristóbal déla Vega, San Pedro de Gay-
llos, Santibanez de Avllon, Santo Tomé 
del Puerto, Sauquillo de Cabezas, Tor-
readrada, Torrevaldesampedro, Uruenas, 
Validado, Valle de Tabladillo y Vegas 
de Matute, con el de 1666 rs. 

La de Carbonero el Mavor, con el de 
1500 

Provincia de Toledo. 
Las de Azana y Robledo del Mazo, 

dotadas con el sueldo anual de 1667 
reales. 

Las de Buenas Bodas y Mina (anejos 
de Sevilleja), con el de 1000 rs. cada 
una. 

Los maestros con título serán preferi
dos en la provisión de las escuelas incom
pletas vacantes a las personas que sin 
serlo las soliciten, al tenor del citado ar
ticulo 1SI. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
ninas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puno y con documen
tos (de que han de acompañar copia lite
ral) al señor Gobernador Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
rectorado con su propuesta las instancias 
originales que la hayan sido presentadas 
en el.término de un mes, conlado desde 
el dia en que inserte este anuncio el Bo
letín Oficial de la misma. 

Madrid 3 de agosto de 1865.—El 
Rector, Juan Manuel Montalbán. 

consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
69.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públ i 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas-
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se eclobrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1001) rs . , que- | 
dando las demás á voluntad de los l id ia 
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 27 de julio de 1863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarróla. 

Modelo de proposición. 

D¡m N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publ i 

cado con fecha 27 de julio último y de 
las condiciones y requisitos que se e l i 
gen para la adjudicación en pública subas 
ta de las obras de la carretera de segundo 
orden de Búrg s á Villadiego, en la parte 
comprendida en la provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la c o n s 
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se e spre 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la (pie se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y Ürma del proponente. 

Ü 1 R E C C 1 0 N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

Ku v i r t u d de lo li >ú'éslYÍ p o r real Hfi 
den de 27 •i--! q u e rige, e s t a Dirección g e 
neral ha señalado el i h í) d e l p r ó x i m o 
mes d** <>cii: <•:. '-i IHS doce de su mañana, 
para ta tidjudicaciotí en pública subasta de 
las obres de la carretera de segundo orden 
de Búr .ys ; Vill uii--.. , |a<t$Ui¿á pro
vincia, I : T , ( I i>rf>u,'»!•••.: . es de reales ve
llo" 1.585.237, ««•..!•• s. 

La subasta se celebrará cu los términos 
prevenido* p.,r la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en* ésta crine ante lá Dirección 
general de Obras públicas, situada e n el 
local que ocupa si M i . i ¡ s ! - n o de Fomento , 
\ ii B u r g o s ante el Gobernador dé la 
provincia, Ualláinloso en ambos,punios de 
manifiesto, paraconoc|iníentG del públ ico, 
el presupuesto. ronrffomtfes y planos c o r 
respondientes. 

Las proposiciones ><• presentarán en 
pliego-cerrados, krreglándoseexaotanient 
ai adjunto modelo; \ la cantidad que ba de 

En virtud de lo dispuesto por Real ór 
den de 26 de junio ú l t imo, esta Dirección 
general ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de agost <, a I is doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta de los efectos de berraje, herramientas 
y otros objetos sobrantes é inútiles en, el 
almacén de las obras de la nueva casa de 
moneda, cuya relación núm. l . ° importa 
21 .092 rs. , 9 céntimos, y que será el t ipo 
de esta subasta. 

La suba - ta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo d e ! 8 o 2 , en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos core s p u i •¡¡entes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado*, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como g a r a n t í i 
nar.i tomar parte en esta subasta será de 
2 i " 0 reales vn. en d i n e r o ó acciones de 
caminos, ó bien en efecto* de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado p >r las 
respectivas disposiciones vigente-;, y en los 
que no io tuvieren ul de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendoacompauarse á cada plie
go el documento <jue acredite baber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida imdruccion. 

En el caso d e q u e resultasen dos ó roas 
proposición: s iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segu.ula lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo ¡a prime
ra mejora por lo menos de 100 rs . . que 
dando las demás á voluntad de los licita 
dores, sien»tiro que no bajen dn 2 0 rs. 

Madrid 22 de julio de 18üo.— El Di 
rector general de Obras públicas. Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicudo con 

fecha 22 de julio últ imo, y de las condici' -
nes y requisitos que se exigen pura la adju-
dicack i en pública subasta <!e las o b r a s de 
los el los de herraje, herramientas y 
Otros * . jetos sobrantes é inútiles en el a l 
macén IR las obras de la nueva casa de 

moneda, según espresa la relación n ú m e 
ro 1.°, se comprometo á tomar á su car 
go la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se hag*, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e e l 
tipo fijado; pero adviniendo que será des 
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
e l propínente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y Arma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 de febrero últ imo, psta Direc
ción general ha señalado el diu 6 del p r ó 
x i m o mes de noviembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en públi* 
ca subasta de las obras do nueva c o n s u u c -
cion de los trozos 4.*, 5.° y 6 0 de la c a r 
retera de segundo orden de Segovia á Cue-
l l a r , cuvo presupuesto da contrata es de 
reales v n . 3 .124 293 ,58 . 

La subasta se celebrará en 'os términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta corte ante l i Direcciou 
general de Obras públicas, situada en e l 
local i |ue ocupa el Ministeri i de F mentó , 
y en Segovia ante el Gobernador de la pro
vincia; Hallándose en ambos punios de 
ma liliesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en pl ie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto m o d e l o , y la cantidad que ha de c o n 
signarse préviamentecomogaranila para t o 
rnar parte en esta subasta será • 1 • • 136.000 rs . , 
en dinero ó acciones de caminos ó bien e n 
electos de la Deuda pública al ti i o que les 
está asignarlo por las respectivas disposicio
nes vigentes, y e n les que no l o tuvieren al 
de su Gutizacion en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego e l documento que acre
dite haber rea l izado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los lérminos"prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pr ime
ra me;ora por lo menos de 5000 rs . , q u e 
dando las demás á volunlad de los l idia
dores, siempre que ño bajen de 300 rs. 

Madrid 28 de julio de 4863.--E1 Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
28 de julio último y de las condicionas y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de los trozos 4 .° , 8,° y 
G.° ue la carretera de segundo orden de 
Segovia á Cuellar. compromete á lomar 
á su cargo la construcción de las mismas 
c tu estricta sujeción á los espresados re -
quisilos y condiciones, por la cantidad de 

(A.quf la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente e l 
tipo fijado; pero adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se e s -
presc determinadamente la c a n l i i a d , e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

En v : rlud de lo dispuesto por "real Or
den de 19 de junio de 18(io. esta Dirección 
general ba señalado el día 9 del próximo 
mes d«- octubre, á las doce de su maña
n a , para la adjudicación en pública subasta 
de las obras «le nueva construcción de los 
trozos 5 .° , 4.° y 3.° de la carretera de s e 
gundo orden de Toledo á San Martin de 
Yaldeiülesias, en la mis'ma provincia, cu
yo presupuesto asciende á 4 .216 .044 ,56 
real'is \ n. 

La subasta se celebrará en los términos 
pr \.nidos por la instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras pútdicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y e n , T o l e d o ante el Gobernador 
de la provincia; hallan lose en ambos 
puntos d e mauitiesto, para conocimiento 
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de) público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

L i s proposiciones se presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que 1 ¡;i de con
signarse previamente como garanda para lo
mar parte en esta subasta será de 200 ,000 
reales en dinero acciones de caminos ó 
bi< n en efectos do la Deu-!a pública al tipo 
que le se s tá asignado por las respectivas dis
posiciones rigentes* y 6U los que no lo tu 
vieran al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al tijado para la subasta; debien
do acouipafiar.se á cada pliego el documen
to que acredite baber realizado el d e p ó 
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el ca&o de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus aulorts una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera m e 
jora por lo menos de 4000 rs . , quedando 
las demás á voluntad de los l idiadores, 
siempre que no bajen de 1000. 

Madrid 21. de julio de 4865.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
, 21 de julio último y de las condiciones y 

requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de los trozos 5.°, 4.° y 
8.° de 1a carretera de segundo orden de 
Toledo á S.m Martin de Vjideiglesias, se 
compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
¿ los espresades requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera d e s 
echada toda propuesta en que no esprese d e 
terminadamente la cantidad, escrita en l e 
tra, por la que secompromete el propouen A 
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de ta Universidad, 

No habiendo podido tomarse acuerdo 
en la i unía de acreedores del señor don 
Miguel Giménez Espejo, señalada para 
el dia 50 de julio último, por no haberse 
reunido la mayoría legal, y habiéndose 
reproducido por parle del señor Giménez 
Espejo su presentación en concurso vo
luntario solicitando quita y espera, en 
virtud de providencia del señor don Juan 
Fernandez Palma, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
su número don Bernardo Diaz de Anlo-
ñana, encargado interinamente del des
pacho de la de su compañero don Mi
guel Diaz Arévalo, se lia mandado con
vocar á nueva junta general de acree
dores, señalándose- para su celebración 
eli dia 28 del actual, á las doce de su 
mañana, en la Audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo de la territorial: en 
su consecuencia, se citaá lodos los acree
dores de dicho señor, cuyo domicilio y 

• residencia se ignora, para que- bien por 
si ó por medio de representante legítimo, 
concurran ála celebración de dicha j u n 
ta, previniéndoles "que al prese; tarso lo 
hagan cou el titulo de su crédito, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos á ella 
en caso contrario, según se ordena en el 
articulo 5I0 do la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 7 de agosto de 1865.—Ber
nardo Diaz de Anloúana.—610. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Don Pascasio Fernandez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
e s t a corte. 
Por el presente, se cita, llama y em-

plaza á don Federico Maclas, que ha ha
bitado en esta capital en la calle de los 
Tres Peces, núm. 50, cuarto segundo de 
la derecha, y cuyo actual paradero se ig
nora, á 1'm de que dentro del término de 
doce dias, se presente en la escribanía de 
don Pablo de la Lastra, sita en la calle 
Mayor, núm. 106, ó en la plazuela de la 
Villa, núm. uno, cuarto entresuelo de le' 
derecha, á recibir la copia de una deman
da de menor cuantía, y délos documen
tos que la acompañan, para contestarla 

Í seguirla en forma, la cual ha sido enla
tada por don Eduardo Martin Cámara, 

como Procurador con poder bastante de 
la Academia lírico-dramática titulada 
La infantil, con el objeto de que se con
dene al señor Maclas, al pago de 2800 
reales en indemnización de unos perjui
cios, con las o»tas. 

Dado en Madrid á .5 de agosto de 
1865.—Pascasio Fernandez.—Por man
dado de su señoría y por ausencia de mi 
compañero el referido escribano don Po
bló de la Lastra, Jacinto Zapaloro.—608. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Don Luis Alarcon, Auditor de Guerra de 
la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, y en tal concepto Magistrado 
de la Audiencia del territorio. 

Por el presente edicto, se emplaza á 
don Juan Bautista Federico Bonore, ma
rido de doña Francisca Benigna Al va y 
Gallo, que últimamente tenia su domici
lio en esta corte, calle de la Montera, 
número 28, y en la actualidad sin domi
cilio ni residencia conocida, para que 
comparezca en este Juzgado militar y 
escribanía principal del mismo, en el 
término improrogable de cinco dias, á 
contestar la demanda que hau premovido 
contra el don Clemente y don Juau An
tonio de los RÍOS , sobre que se cscluya 
del inventario de la testamentaria de do
ña Manuela Rodrigucz Hurtado, un oli
var de la pertenencia de los mismos; 
pues de no efectuarlo asi, se seguirán los 
autos en su rebeldía, haciéndoselas noti
ficaciones que ocurran en los estrados del 
Juzgado. 

Madrid 7 de agosto de 1865.—Luis 
Alarcon.—Por mandado de su señoría, 
Mauricio Carrascosa.—609. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del \0 de agosto de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-73 pequeños; no publicado 
48-50. 

Ídem diferido, publicado, 48-50; á 
plazo, 48-45 fin cor. vol. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado, 56 d. 

Ídem del personal, id., 24-50 d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

m i e n t o de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 47-50d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 95 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs . ,6 por 
100 de interés anual, id., 99-50. 

Ídem dcá2000rs . , id . ,99-o0d . 
Ídem de 1,° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 98-75. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 105-50. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs. , sin cupón, id., 98-60. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, sin cupón, id., 98-60 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
111 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97-90. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220-50 d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 56 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, í 
157 lt4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99. 

Ídem del ferro-carril de Patencia ¿ 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 d. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

PARTE NO GFICIM 

ANUNCIOS. 

PERDIDA. 

En el dia 4 del corriente, se ha estra-
viado un caballo, en el término de San 
Sebastian de los Reyes, sus señas; pelo 
castaño, como ,ic 5 cuartas, cerrado, la 
oreja derecha un poco rasgada, palical-
zado de pies y manos, un hovaniílo enlla 
parte superior de úmero del lado izquier
do y una cicatriz en la cruz. Si alguna 
persona supiere su paradero, se servirá 
avisar ó entregarle en San Sebastian de 
los Reyes, casa de don Manuel Frulos, á 
donde se le dará el hallazgo.—598. 

El dia 5 del corriente so estravíó un bor- ' 
rico rucio-jaén, cou aguadero de hierro sin ! 

sortijas, cou un lobanillo en la quijada iz
quierda, desaparejado, y de seis cuartas 1 

de altura. 
El que le hubiera recogido ó s e p a de i 

su paradero, se servirá avisar á D. N i e l a s 
Aguado, en Pinto, y se le gratificará.—602. 

INTERESAN! 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Ai-
macen de aceite, se hallan de ! 

venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á .'» cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas v ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amiilaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. a e • 
3 i d . a e Presos, * 

Cuentas municipal^ *v> 
Estados trimestraSíJ --

cimientos, matrimonios v ^ 
funciones, á 3 id. y ^ 

ídem mensual^ á 3 id 
Papeletas de bagajes ú á 

reales el 100. 6 J ' á * 
ídem de quintes,* 6 r s \Á 
Estadosdebagajes, 8 cua r tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 \A 
ídem de los Jueces de iW 

á 3 id. 

ídem para juicios verbal v conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven-
ta en la misma Adminislra-
cion, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á S rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - salificas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armesiad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á'4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Ro
ñoso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 6 rs. id. . 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs. id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las Criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que Tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Si'admiten suscñcionesp^ 
el Boletín General de**» 
! <h> Bienes Nacionales) 
ra el Oficial de la prpW 

ra 
tas 
pai 
cia 

Huí-ron. D. JIJAN ANTONIO GARCÍA 

Imp. del mitmo, caite del Almirante, 

UMHUD. 1803. 
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